
jttl/.rcolcsJ^S de Junio de ISAS Niim. ÁO. 

u i Wf l y111 '^isPoslcíone, ee»cra,fs ?¿1 
r a m o s o » o b ü ^ l o r i a * para rada c . p i U l 
j.prorincii drídr qac sr publican oficial-
la le en fH». ^ ^csdc cuatro d ías deipuei 
p/n loi d e m » pueblos de la misma provin-
[¡i. 3 Noviembre de 183;.^ 

í-ts leyej, ¿rejenes y mandos qnr se 
pandan p.jhj.car en los Polelincs oficialef 
se han de remilir al Gefe poillico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán i los 
edilorrs de los mencionados periódicos Se 
esceplúa de esta disposición i los Srrs. Ca
pitanea ^rnrrales. (Ordenes de 6 dt Ahí il 
f y d§ Agosto íic 1839J 

Solo el Gefe político circulará 6 los alcaldes y ayontamicnlos de las provincias las leyes, decretos y resolucionesgene-
pUs qur nranen de las Corles, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
pjaoUmirDlos igdas las órdenes, in.struccioii.-5, rr^lamenlos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo» 
jdf dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=v/r/. a56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

fiOBIERIVO POLITICO. 

• Sección de Gob¡crno.=Núni . 18IS. 

^t fomi$arios? celadores y agentes de prptccriop 
í puridad pública, los alrnldt-s cbpstitaciODalea y 
Hincos de esta provincia y lo? individuos de G u a r -

11 C,T¡I de la misjna, busrarán y capturarán en ca-
^ »cr lialla.do á Pcdrp l\ascaí)o naigral de Santo 

. ĉ Q'^^cnza ayunlaniM ino de Cereceda en la 
(tj0^^ Ĉ ̂ on,cvc^rai ^"yas señas son los «i^uien-
^^-tdad 3/f año$t ojos negros, barba escasa, na-
^J^u,ar» coíor bueno, viste pantalón de^ris, ¿h l -

» color de botella, ¡gorra de cuartel, zapatos 
^ y »M citaiura es regular. 

^n¿óVUC *C 'niCrU en fS!C l,0,Clin para •Í,UC IIC:" 
p0l,c.,a dc autoridades y perdonas men-

tar |n 110 PCr('r>ncn medio ni diligencia en egeru-
ItajtíljJ^ ,CI cnc;irR0» pues el Uascado es reo de bo-
l«r«| drn"Jclíílocn la persona de Fdipc !»r¡clo oa-
kUhgcjCrUcnavi(lcs. I-eon 17 de junio de i845.= 
trtlír¡o ',a;Cra Uerrcro»~Fcder¡cü Kodriguez, Sc-

c ^ ele Gobicrno^Nu^. 
. ftp iiain , 
>lrrpci¡jata 0.n,uy par t í co larmcnle mi nfencíoa 

S í m í S ^ ' - r ^ ' V * • - n l . n M o peda-

p el *clo se bacen electivas por lus al

caldes constilucíopalcs y nuo por los juzgados de p.3 
jnslancia á los que se comete por aquellos su exacción. 
Y como de estos procederes se sijgan males gravisi
llos á los multados y á la Tesorería de Provincia, y 
se imposibilita ademas, ó se dificulta el egercicio de 
nii autoridad para condouar ó rebajar diebas multas 
según lo estime justo; he Icnido por convcnicnlc re
cordar á los alcaldes constitucionales las Reales órde* 
nes de 17 de enero de 1840 y 5 de dicieínbrc de 
18^4 insertas CD el boletin oficial de 4 de enero 
próxiuio pasado y el artículo 5 . ° párrafo G.0 de la 
ley de a de abril lihimo para el gobierno de las pro
vincias, publicada en el bolelin oiim.0 33 y mandar 
jara su mas exacto cumplimiento, que los espresa
dos alcaides constitucionales fornico y uic remitan 
quincenalmente un estado (arreglado al iiiodclo ¡ n -
serto á continuación) de las mullas que impongan eu 
el egercicio de su autoridad, ó impiisicren los pedá-
I.POS de MJ ¡arjidíceipn (á quienes exigirán los avisos 
necesarios) ya por disposición propia, ya en aplica
ción de alguna ley, orden >upcr¡or ú ordenanzas mu
nicipales, quedando prohibida desde luego la exac-
cio» de cualquiera mulla sin que preceda ,cm apro
bación ; en el bien entendido que el valor de las muí-
fas exigidas sin este requisito con lodos los desembol
sos que su exacción hub^ro ornMmiado, se abonaran 
á los interesados por los alcaldes ¡inpnncnlcs, sin es
cusa n¡ rontemplarion de ninguna eipecic. 

Del recibo de esta drdin me darán los alcaldes 
CI oportuno áviso ñ vucHa «lo ron, o J.. *,!! 1 8 de ju-
nio de is;.^. riM.in.iel r.am'i Herrerfi^fcdcrij^ 
J\odrÍBul%1i Secretario. 
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TT./t/í/r) demostrnilro de las multa* ¡tupurstas cn.los quince primeros ¿Has (o \útí 

mes de la J a lm, qye dá el alcalde tonsíHucional t¡ue -$úsúrú)é 'a(Gobierno phUtkerñ 
ia proi inria tñ ( on/ormidad á lo dispucsio en Real ordm de iG de abril de i V ' ' ' 

Aiitoriilad q'i^ >»n-
nia3. poníe la multa. 

Prr.'onn mul-
laüi. 

Multas i«bf ) |du 6 
peí(ionadaft i)e la an-

.Motivo de U , . j : aru i - l£rSar ¿ ipw« láe 
Imposición. dad. quincena. Motivo 

de « l e perdón. 

1 . ° K l pedáneo de Por- José Gut i érrez , ])or drsobrdcror ao rs. Se rebajó á l o rs. Por haber ¡n t-f 
queroa. veríno de dicho bf dril en es dé. di- dn m.*. r.. 1Ca' 

pucblí». cho alfaide. 

5. FJ pedineo de Za- Amadeo Kosado. Por haber cntrn- 16 rs. Se perdond. 
eos. 

6« FA que suscribe. 

dn sus ganadosen 
los s n n h r . n l o b . 

GasparlUvi l la . Por haberse nc- a4 rs. Se hizo efectiva. 
gado á roninbuir 
para el presupues
to municipal. 

Magaz. 3o dr Junio de IS/JT). 

la entrada de a^ 
q'icllos. 

Por haber probado 
no M: realizó U 
entrada. 

Ordenes que se vilau. 

• Gin frrha 17 de enero de 18^0 se circuid por 
la secretaría del Ucipacho de mi cargo la Ucal orden 
siguiente. 

Enterada S, M . la l\eina GoLcrnadora de nna 
consulta del Grfe polít ico de M.ilasn, y después de 
oida la Contaduría general, ha tenido a bien resol
ver que por ahora y mientras este ramo del servirlo 
se organiza definitivamente, ingresen en las comisio
nes -pagadur ías todas las cantidades que por multas 
6 penas rorrecrionalei exijan las autoridades depen
dientes de este Ministerio. 

,\ habiendo llegado á conocimiento de S. M . que 
los valores procedentes de las multas impuestas no 
sui'Un siempre considerarse se^un corresponde, como 
uno de los ramos prodoctixos comprendido en los pre
supuestos, y se distrae á objetos distintos ó estrenos 
tt SU linSlIlUlOy ha tenido «i Lien mandar se recuer
de á todas las autoridades dependientes de este M ¡ -
OTMérÍD (|nr las que impongan los (jefes políticos, 
las Diputaciones provinciales y los alcaldes de los 
pueblot, deben ingresar precisamente en las resper-
i n as Tesorerías de Ucntas ó cajas del tesoro piiblico.1' 

A r l . 5 .° Para el buen desempeño de su autori
dad deberi el Gcfe pol í t ico: 

G.0 Suspender, modilirar, 6 revocar, según lo 
exijan las ciminslancias y con tal que no se opongan 
i ello las leyes ó los di rrelo* y órdenes del (iojílcr— 
no, los arhM de las aulor id.Mi. <<T cdrporacióñes y agen* 
161 que drpenden del Ministerio do la Cubcrnaiion 
de la P c n í D i u l a . 

Firma del alcalde constitucional. 

S e c c i ó n d e F o n . i e n l o . = l N T u r n . 188. 

Con fecha IO del actual ha tomado posesión del 
empleo de Geftí de caminos de los distritos de Astu
rias y León el Ingeniero 1.0 D . Elias Aquino, en 
reemplazo del de 3.a clase D. Pedro Severo Robles. 

Lo que se avisa en el boletín oficial para et 
debido conocimiento de los alcaldes, ayuntamientos y 
demás autoridades de la provincia 9 con quienes de
berá entenderse en el egercicio de su cometido. León 
i4 de junio de i845.=Manuel García nerrcros.= 
Federico Kodn'gucz, Secretario. 

N ú m . 1 8 9 . 

E l Frcmn. Sr. Secretario Je Estado y del Despa
cho t/e ü . u i n i d , , ,r, 3 i </e majo próximo pasado me ha 
comúniéado la Ueal orden que sigue. 

,.S. M . la Reina $c lia servido mandar que »« 
imprima, publique > cjr.cule la ley siguieoce.-Do"* 
hahel II, por la ¿rafia de Dios y la Coo.iUuc.oo ^ 
la Monarquía lispañnla Reina de la» Espauai, a io
dos l..s que las présenles vieren y cnlendiereo, . r 
bed: Ouc las Córies han decretado y No» a"^00 
lo siguiente. , imm 

Art ícu lo 1.0 So decretan ISQ millones dc ^ 
les para la dotación del culto y manlcounicui 
clero en el año de iS^S. c 3 n t U U ^ 

yVrl. Se apliran al pago de ¿ ^ 
primero; Cos productos en renta de todo* . . ^ 
derechos, foros censor y acciones, qo^ ' ' c r . 1^ 
3I mi ino clero, y aún no han s> 1 nl ieTí 4V 
cuales cont inuaiáo del míiiPO modo 11 * 



. Scrnoáo: U * proínrlo.» en mefiílicd de 
;nJf1on. É H ̂  ^ B¡|INPJL Ac] r | í . f 0 M.ciliar 

eMr" r,0,,r5 , t.| IVsoro íhif jnle rl aíio que « l a 

^ ' ^ T c n r r o : Loi producios de la Bula de la 

4 0 * Kl Gobierno asegurará, ronlraiándola 
Aí,' -d Con uno de los B m í d i púl i l i ros parle 

^ "'I 'Tara corr.pleiar el píigo de los rtféfídoi 1 5^ 
i4t HedocidO que sea el produelo de las pa. l i -
ini,,0,lC5,iorc5. 
¿ n a o ^ y ^ llepte r»50 <ír levarse á efec-

^ ^él»id0 Cti H irlftirtn anierior, fe jríTala al 
10 10 cubrir la ritflfíia f l lUÍdád q-io en él se dc-
^ U ptfte que sea necesaria de las conlríbucionei 

ûb,,r|a,5 o I,a recaiidarion, adminislraeion y dis-
•Jfion de los producloi referídói las vcrififafá el 

^ "por los uiedio.» que el G«I»¡ernn sen..li-; rescr-
< (ln>f ¿ C4,c ^ ¡olervenrinn nereiaria para su co-
pocimicnio y demás fines con>eii¡eiilc5. 

/{rl 6.° I'a dislnburíoo de los mencionados pro-
¿ación ÍC hari fon arreglo i la ley pro\ isiíwial de 2 1 de 
jaliodc 1838, quedando aulnrizado el Gobierno para 
ftpirir los agravios que la operiencia ba)a demos-
lfa.j<» ó dcmucslre. 

Arl. 7.0 E l Gobierno dirlari las disposiciones 
que rontcncan para la ejecución de la preM-nle lcyt 
dardo cumia de ellas i las Corles en la parle que 
fgcff nefr^ario. 

Por lanío mandamos á lodos los Irlbunale5, ios-
lltlii, GcfeS| Gobernadores y demás auloridadr.*, 
asi fi«iles como militares y eclesiásticas, decuaíquie -
ra date y dif;nidad, que guarden y bagan guardar 
la prt.ttnle lev en lodas sus parles. Palacio á a3 de 
ffLrcrn íic i845.=Yo la l \ » i n a . = E l IMinislro de 
Hiciera, Alejandro Mon.=:Y en cumplimiento de 
lo mandado por S. M . , de su l\eal orden lo comuni-
ro á \ . S. para su ioleligencia y efectos correspoo-
¿ieDlcs.,, 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su no— 
t'-nulad. León 14 de junio de ib^S.=zJuan Rodríguez 

Cwmúa el Arancel general de ¿'Juanas marítimas y 
fnmleriuH de Méjico. 

^ r í . 85. Cualquier género, fruto 6 eferto que 
es|é comprendido en las facturas panicularr.*, 

^ <!0 ^ pena de comiso. Carra también en ella 
Suplantación en cantidad, cuando esreda de un 

^•bl c,el,l0• La que no escediere, pagará dererbos 
IDO teoiéü<,0iC emendido que tanto el comiso co-

* dnblf derecho, recaerí solo sobre el rm-dmie, 

Elidid U .par,C d c r b r a d a - soplaniarion en 
»«te ^«íroenle en la pena de combo; mas 

rPUUrí 'uP,anlacií ,n dc cíla tflliroü clase, el 
^ U t » ^ € ^ r l o s Ac ^ÍBÓ los nombres usuales en los 
filt!A e su ^ r ¡ r a r í o n , aun cuando no especien 
lr,l8* i * * * ^ C1'^ad de la merrancía, porgue esta 
^r «í tu*"!? mcu,a dc olra "'Pieria no deiígaadá 

1 a clase de la mezcla, según las rielas 
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generales que se fijin cn los artiVnloi 1', , f; y 
1- de la d t tmebcUlür i . TaAfipocó se incurr ir /en la 
pena de ron.ijo ruando las f inuras parl¡r„|arfg €s-
presen efrrfos que dclnn r. .„. . ir î uaIes mayorei 
derecboi que los art/culos presentados; pues entoncé i 
Únicamente deberán cobrarse los derechos que cor
respondan a| efecto espresado en la factura. 

A r l . 80. Si aronlrciere qiif: un buque por sa-
crso íncfalpklife y jiiMificado según dispone el artfca-
lo 49» Hib íe lé perdido el manifieslo que debe traer 
consigo II c^piial ó sobrecargo, el pliego cerrado con 
el duplicado y uiplicadu del propio manificsio y fac
turas puiirul . ires, y la correspondencia conducida 
en el propio b ü q o c , dispondrá el admiuislrador que 
cn el arto sr prorédd á la desrarga, y que inmedia
tamente se forme por la aduana, con asistencia del 
capitán ó jobrccarno, la del cónsul dc la nación i 
que pertenezca el barro y la del agente de asegura
dora , si lo hubiere, una ciarla factura dc todos los 
buhos con sus n ú m e r o s , marcas, y la desipnacion dc 
la ríase de mercanc ías que formen el coolenido de 
los bultos. 

A r l . 87, Si entre ellos hubiere algunos cuyo 
conicindo sea de materias inflamables, ó de fácil de
terioro, y no apareciere persona que ¡uslifique d c -
rerbo i recibirlos, se %enderán por el juzgado dc 
hacienda al mejor postor, con precisa asistencia del 
administrador y promotor fiscal é intervención del 
cónsul respectivo. Si no lo hubiese, nombrará el 
juzgado dos individuos de la nación á que pertenezca 
el buque, y no h a b i é n d o l o s , i dos comerrianles del 
mavor c r é d i t o , para que ejerzan las funciones del 
cónsu l . 

A n . 88. Los demás efectos se a lmacenarán has-
ta que aparezcan los consignatarios dc ellos, ó hasta 
que por su falla el cónsul re sper i ¡ \ o solicite su ven
ta por cuenta de quienes cocresponda: y tanto cu 
cMe raso romo en el del ar t í cu lo anierior, se ajusta
rán los derechos dc los efectos en los términos pre
venidos en el ar t í cu lo 1 i . 

A n . 8g. Verificado lodo eslo, se venderán los 
efectos al nu-jor postor cn los Irrminos esplicados 
por el articulo 87 : se exigirán los espresados dere
chos y se entregará el remanente al tribunal mer
cantil, para que lo tenga en depósito á disposición de 
los duet ioá, eniregándose al cónsul por el juzgado de 
hacienda copias autorizadas de todos los justificantes 
que el propio cónsul pida. 

A r t . 90. Todo g é n e r o , fruto 6 efecto coya i m 
portación se prohibe por este arancel, caerá cn la 
pena de comiso, y pagará ademas el interesado 6 
roi)>ic;nalario una cantidad igual al valor que se 
califique tengan las mercancías prohibidas, y estas 
5c i n u i í l i z a r á ü , destruirán ó quemarán segu» su na
turaleza y clase para que no circalen en la R e p ú 
blica. 

Art* 91. No se incurrirá en la hiolta impuesta 
por el ar t ícu lo precedente, y sí 5olo en la pena de 
comiso, siempre que el inleresado denonriarc poces-
r r l l o al promotor fiscal el nüuu ro y ríase de los efec
tos prn !n l . ¡ ( )n> , ronicnidosen la fartura, dentro de 
las doce horas prc\enidas cn el ar i ículo 55 y lo ma-
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oifcsfarc at/ por estrilo al caire de ella al presentar 
al adniinislradcr el irrcer templar, ¡ iw i i f irámlnlo 
con la rerllGcacion que el promotor dt-hc espedirle 
eipresando el día y la Imra en que se le hizo: en 
estos rasos dírho promotor procederá ínmedialamcn-
1e á promover la aprehensión del contrallando y su 
comisn. 

A r t , ga. Todas las multas ó penas pecuniarias 
que quedan impuestas en los art/culos re5prrlivos de 
este arancel v seexigirin y rohrarán por el adminis
trador de la aduana en el momenlo mismo en que 
se haya incurrido en ellas, ingresando su importe en 
la caja de la ofirina de su cargo, y dárdnli-s enera
da en el ramo de depósitos hasta su oportuna diir 
trihurion. Si los interesados no las exlnhieren lisa y 
llanamente luego que sean requeridos al pa^o por el 
administrador, procederá este sin dilación á exigirá-
las, usando de U facultad coactiva. 

(Se contfnuaríí.) 

de ^ f ^ m de R¡aB0l pro,¡nciaa( " Vilfe 
pr«po.,c.«ftt, podrán }er p„r ,., l0l;il ^ ^ U 
dad o por «alo una parle de MI. .. " tJnii dad 6 por tolo una parle de ella, v lan., . " h j t í n i K 
conducción de la n.iíma tolalidad d di u lo ^ '» 
clU, d « d c la, mina» i c í a Ctíric ó JéidBI Pir" ^ 
i Valladolid 6 Patencia, y dc.de uno de e. " 
a Wadr.d, seguu pueda convenir á lo, , „ „ , ' pU,"0« 
6.-n lai p r o p o í i c i o n c Esias deberán c,Pr*S4r , ehík 
del traníportc en loda la línea 6 en la parle deriC*̂  ' 
el P^ponenlcofretca recorrer y la época en .,„c ^ i 
ponga cfcciuarlo, en el conreplo de que el pre ,e Pr0' 
alio que d a dirección podrá admitir ,cri ej d 'Pm* 
jr medio rs. arroba en la toialidad de la In.c, tU>Ua 

Madrid i odc junio de i 8 4 5 . = E l director 
qum de Tator.=EI Secrciario, Joso María L l ^ 
de Sal azar, Kt 

La Dirección se halla cslablecida, en la calle d 
Alcalá número , 5 , cuarlo 3 . ° de la derecha adondl 
podrán dirigirse las proposiciones. 

E L ESPAÑOL. 

PerüJicQ de poUlica, de economía púl-lka, Ultratum 
y comercio. 

Continuación del primitivo E S P A Ñ O L , de i835 
y 3Gf y publicado bajo la dirección de su fun&dor, 

Sale todos los dias menos el Duniínqo en igual 
forma y condiciones que las realizadas por aquel 
acreditado periódico^ 

Los Domingos se dá á luz una R E V I S T A de li
teratura y variedades en un pliego de dobU uurca 
mayor de 4 i G páginas de impresión. 

Precios de su serie ton, 

A el Español 21 rs. por un yies, 60 por Ircr, 
9 i € por seis y aao por un ano. 

A la Revisla literaria 6 reales por uo mes, i5 
por tres, 2% por seis y 54 por un año . 

A ambos periódicos a5 rs. por un raes, 75 por 
tres, i^o Por *c¡s y 370 por un año. 

Se s^ificribe en oUa ciudad cu la librería de 

Miñon# 

E n la mañana del 1 a del acluaP desapareció 'Ic 
casa de D . José de Medina Cea, escribano y vecino 
xle Sabagun un pollino de cinco cuar4as de 9*t*th 
pelo cardino, de dos á tres años de edad, esquiMo 
el lomo, la clin y cola. Se encarga á la persona en 
cuyo poder se halle .ó tenfia noticia de su ParJ'' ' 
10 ponga en ennorimienio de su dueño A¿Wtíl0jT 
vecino de la villa tic .Ce*, quicj» recompeujara c 
ilazgo. 

JJ.lá .vacwue U p U « de cirui^o ^ ^ S S 
/niciHo «Ir Salamon f | U f \ tmU ¿"h our* y • ^üeñudeJ 
de centeno anualri. Los pspir«|itfi dlf̂ rn*1 au 
di-ntru de ijuinci- díâ « 

LEON: I M I T . I M A tí* a i l M ) N . 

Al\Ti\CIOa 
L¡C$ D. Rodrigo Alonso F/orer, Juez de 1 i n s -

tanda de la ciudad de Astorga y su partido &c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
de que se compone la capellanía titulada de S. Gre
gorio, que fundó en la parroquial de Sanl ibañ iz y 
Val de Iglesias María Prieto, vecina que fue de diebo 
pueblo^ sobre cuya obtención y adjudicación se es-
\ i siguiendo espediente en eafc tribunal por testimonio 
del escribano Manuel del l iarrío y Lumeras por 
parte de Tirso Vi l lamañan vecino de Villares co
mo parieiJe que dice ser de la fundadora; para que 
las que fe crean con derecho preferente al que asis»-
le al citado Tirso lo deduzcan en este mi tribunal 
dentro del termino perentorio de quince dias contad-
dos desde el dia en que este se anuncie en el boletin 
oficial de la provincia, por sf /» por medio de pro
curador con poder bastante, que les oiremos y guar
daremos justicia en loque la tovieren, con apercibi-
sniento 4)ue pasado dicho termino no lo verificando sin 
mas rilarles ni emplazarles que por el presente se hace 
especial y perentoriamente con señalamiento de estra
dos, se procederá á SAI adjudicarioo y división con arr-
reglo á la ley de diez y nueve de agosto de orhocienlos 
cuarenta y uno, y les parará el perjuicio á que baya 
lugar cst dererho. Asiorga 4 de junio de 1845. 

E n el día aC del corriente me^ de junio se ce
lebra «n la villa de Valencia de D . Juan un gran 
mercado á el (pie concurren toda clase de géneros, co
mestibles y utensilios de verano en abaudancia y £ 
precios equitativos. 

Suciedad Palentina- £¿o/iefa.=: Dirección. 

Esta dirección recibirá proposiciones hasta el dia 
3o del actual para la conducción á esta corte de 
ochenta á cien mil arrohas de carbón de piedra y 
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